
 
Salud (según la OMS) 

¿Qué es salud? 

La salud, según la Organización Mundial de la Salud, es un estado de completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

Esta definición es el resultado de una evolución conceptual, ya que surgió en reemplazo de una 

noción que se tuvo durante mucho tiempo, que presumía que la salud era, simplemente, la 

ausencia de enfermedades biológicas. 

A partir de la década de los cincuenta, la OMS revisó esa definición y finalmente la reemplazó 

por esta nueva, en la que la noción de bienestar humano trasciende lo meramente físico. La 

Organización Panamericana de la Salud aportó luego un dato más: la salud también tiene que 

ver con el medio ambiente que rodea a la persona. 

 
El doctor Floreal Ferrara tomó la definición de la OMS e intentó complementarla, 

circunscribiendo la salud a tres áreas distintas: 

• Salud física. Corresponde a la capacidad de una persona de mantener el intercambio 

y resolver las propuestas que se plantea. Esto se explica por la historia de adaptación 

al medio que tiene el hombre, por lo que sus estados de salud o enfermedad no 

pueden estar al margen de esa interacción. 

• Salud mental. El rendimiento óptimo dentro de las capacidades que posee, 

relacionadas con el ámbito que la rodea. La salud radica en el equilibrio de la 

persona con su entorno de ese modo, lo que le implica una posibilidad de resolución 

de los conflictos que le aparecen. 

• Salud social. Representa una combinación de las dos anteriores: en la medida que el 

hombre pueda convivir con un equilibrio psicodinámico, con satisfacción de sus 

necesidades y también con sus aspiraciones, goza de salud social. 
 

https://concepto.de/oms/
https://concepto.de/tiempo/
https://concepto.de/medio-ambiente/
https://concepto.de/persona-2/
https://concepto.de/hombre-2/
https://concepto.de/conflicto/
https://concepto.de/salud-social/


 
 

 
La OMS, luego de caracterizar el concepto de salud, también estableció una serie de componentes 
que lo integran: 

• Estado de adaptación al medio (biológico y sociocultural). 

• Estado fisiológico de equilibrio. 

• Equilibrio entre la forma y la función del organismo (alimentación). 

• Perspectiva biológica y social (relaciones familiares, hábitos). 
 
La relación entre estos componentes determina el estado de salud, y el incumplimiento de uno de 
ellos genera el estado de enfermedad, vinculado con una relación triádica entre un huésped 
(sujeto), agente (síndrome) y ambiente (factores que intervienen). Toda enfermedad consta de 
una relación entre un huésped (sujeto), un agente (síndrome) y ambiente (factores que 
intervienen). 
Otro aspecto en el que se centra la caracterización de la OMS (que pertenece a la ONU) es la 
organización de la salud pública. Con esto se hace referencia a todas las medidas que puedan 
tomarse desde los organismos gestionados por el Estado para la prevención de dolencias y 
discapacidades, para la prolongación de la vida y para la educación de los individuos en lo que 
respecta a la higiene personal. Afirma la OMS que “la salud es parte de la responsabilidad de 
los gobiernos”. 
En este sentido es mucho lo que se puede hacer, incluyendo la mejora de los hospitales públicos, 
el fomento a la iniciativa privada (que contemple que la salud es un derecho de todos los 
individuos) y la protección del medio ambiente. 
 
 
Salud ocupacional 
En el ámbito laboral, la OMS también se pronuncia al hacer referencia a la salud ocupacional. Con 
este término se entiende a la actividad que promueve la salud de las personas en sus ámbitos 
laborales. 
La salud ocupacional tiene que ver con las condiciones físicas del trabajador, pero también con las 
condiciones psicológicas. A la hora de ingresar a un trabajo, las personas se ven sometidas a un 
examen de salud, pero los accidentes laborales, los movimientos repetitivos asociados a 
determinadas tareas, la exposición a condiciones perjudiciales o el estrés y la presión por parte de 
superiores pueden deteriorar sus condiciones. 
Para evitar esto es necesario que quienes contratan trabajadores lo hagan asegurándoles 
condiciones de trabajo adecuadas, enmarcadas en normas de seguridad, y también es necesario 
que el Estado, mediante sus organismos de control, propenda al cumplimiento de las leyes en este 
sentido. Hoy en día existen muchos planes (de medicina preventiva, de seguridad, de higiene) que 
tienen como objetivo preservar la salud de los empleados en su ambiente laboral 
 

https://concepto.de/organismo/
https://concepto.de/alimentacion/

